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 TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

No. 
Pregunta 

PAGINA 
(Acorde 
bases) 

REFERENCIA 
(Acorde bases) 

PREGUNTA 

1 6 Y 18 

SUBNUMERAL 2.3.3. 
SOBRE ÚNICO; 
2.4. PROPOSICIONES 
CONJUNTAS. 
Y 
ANEXO NO. 1 

Se solicita a la Convocante confirme que, los licitantes 
podrán acreditar los requisitos, documentos, 
certificaciones, personal, así como, prestar los servicios 
materia de la presente licitación, entre otros, a través de 
sí mismo y/o a través, o a nombre de sus empresas 
controladoras,  filiales, subsidiarias y/o de su mismo 
Grupo Empresarial, sin que se entienda como una 
subcontratación y sin que sea necesaria una 
participación conjunta; en el entendido que, en caso de 
que mi representada resulte adjudicada, será en todo 
momento la única responsable frente a la Convocante del 
cumplimiento íntegro de las obligaciones establecidas en 
el contrato que en su caso se llegue a celebrar, ¿se 
acepta? 

2 8 y 14 

DOCUMENTO VI. 
GARANTÍA DE SERIEDAD  
Y 
3.1 GARANTÍAS 

Se solicita a la convocante confirme que las garantías 
(fianza) podrán entregarse, ya sea de manera impresa o 
en archivo electrónico, lo anterior en virtud de que la 
veracidad y validez de dicha fianza puede verificarse a 
través de la página electrónica de la compañía 
afianzadora que la emite, ¿se confirma? 

3 8 
DOCUMENTO VI. 
GARANTÍA DE SERIEDAD. 

Se solicita a la Convocante confirme que, la garantía de 
seriedad de la propuesta podrá constituirse por al menos 
el 5% del total de la proposición económica de los 
licitantes, en el entendido que el hecho de que la garantía 
se constituya por un monto mayor al 5% del total de la 
proposición económica no será motivo de descalificación, 
¿se confirma? 

4 8 
DOCUMENTO VII. 
FORMATO MIPYMES. 
ANEXO 4 

Se solicita a la Convocante confirme que, en caso de que 
el licitante no se encuentre en el supuesto de MIPYME, 
podrá presentar una carta libre bajo protesta de decir 
verdad, señalando que se trata de una empresa 
GRANDE y que no aplica en los supuestos de micro, 
pequeña o mediana empresa, ¿se confirma? 

5 10 

2.5 ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

Se solicita a la Convocante confirme que, en caso de que 
el apoderado legal que firma la propuesta no pueda 
acudir al acto de presentación, podrá acudir en su lugar 
otra persona, acreditándose con carta poder simple, 
adjuntando: 

a) Original o copia certificada y Copia simple del 
poder que le otorga dicho poder. 

b) Original o copia certificada y Copia simple de la 
identificación oficial de quien otorga y recibe. 

c) Copia simple de la identificación oficial de los 
testigos. 

6 
13 y 31 a 

37 

3. FIRMA DEL CONTRATO 
y  
ANEXO 5. MODELO DE 
CONTRATO. 

Se solicita a la Convocante confirme que, el Modelo de 
Contrato aplicable a este procedimiento será 
particularizado conforme al procedimiento de 
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contratación que nos ocupa y considerando lo que derive 
de la junta de aclaraciones, ¿se confirma? 

7 15 y 34 

3.2. PENAS 
CONVENCIONALES; Y 
 
ANEXO 5. MODELO DE 
CONTRATO. CLÁUSULA 
OCTAVA. 

Se solicita a la Convocante confirme que, la pena 
convencional a aplicar será del 2 (dos) al millar por cada 
día natural de atraso, sobre la parte de los servicios no 
prestados, ¿se confirma? 

8 1 ANEXOS 

Se solicita a la convocante confirme que, no será motivo 
de desechamiento de la propuesta el que los Formatos 
y/o Anexos que se integren en la propuesta sean 
reproducidos en los formatos que los licitantes estimen 
convenientes, siempre que dichos Escritos, incluyan los 
datos requeridos por la Convocante en los formatos 
propuestos en las bases, ¿se confirma? 

9 18 ANEXO No. 1 TABLAS 

Toda vez que existen incongruencias en la información 
de los apartados de Descripción y de Cantidad, se solicita 
a  la Convocante nos confirme que la que debemos 
considerar para la propuesta técnica y económica, es la 
Segunda Tabla que aparece en la página 18 de su Anexo 
No. 1, ¿se confirma?, en su caso, aclarar con la correcta. 

10 7 

DOCUMENTO II. 
Documentación previa a la 
firma del contrato 
Y  
DOCUMENTO III. Copia 
simple de actas 
constitutivas, reformas o 
modificaciones. 

Toda vez que mi representada ha tenido diversas 
modificaciones desde su acta constitutiva a la fecha, se 
solicita a la Convocante confirme que el licitante podrá 
comprobar TODAS sus reformas o modificaciones 
realizadas a sus estatutos sociales y en sustitución de 
todas ellas a través de la Escritura Pública donde conste 
la COMPULSA de los estatutos sociales vigentes, en 
virtud de que dicho documento se contiene todas las 
modificaciones realizadas desde su constitución y hasta 
la fecha, y/o bien, presentar las escrituras significativas 
¿se acepta? 

11 7 
DOCUMENTO III. 
ESCRITO  

Se solicita a la Convocante confirme que la ley aplicable 
para dicho escrito, debe ser la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado 
de Hidalgo, en su caso, favor de confirmar el nombre 
completo y correcto de la Ley que aplica. 

12 3 

1.3 PLAZO Y 
CONDICIONES DE LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

Se solicita a la Convocante confirme el periodo para la 
prestación de los servicios. 

13 13 3. FIRMA DEL CONTRATO 
Se solicita a la Convocante indique la fecha en la que se 
realizará la firma del contrato. 

14 5 

2.3 LA PRESENTACIÓN DE 
LAS PROPOSICIONES, 
2.3.1 IDIOMA EN EL QUE 
DEBERÁN 
PRESENTARSE. 
DICE: TODOS LOS 
DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL 
PROCESO DE ESTA 

Se solicita a la convocante confirme que, tratándose de 
folletos, fichas técnicas, catálogos, certificaciones de 
empresa u otra información y documentación que se 
encuentren redactados en un idioma extranjero, bastará 
con presentarlos acompañados de su traducción simple 
al español, en el entendido que se podrán conservar las 
palabras técnicas en su idioma original, cuando dicha 
palabra carezca de una traducción literal al español. 
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LICITACIÓN DEBERÁN 
REDACTARSE EN IDIOMA 
ESPAÑOL 

15 19 

DOCUMENTO IV: 
PRESENTACIÓN DE LA 
PROPOSICIÓN. (ANEXO 
N°1) DICE: DEBIÉNDOSE 
SEÑALAR MARCA, 
MODELO Y OTROS 
DETALLES QUE 
IDENTIFIQUEN 
PLENAMENTE LOS 
BIENES OBJETO DE LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Al tratarse de servicios la presente licitación, se solicita 
amablemente a la convocante integrar dicha 
documentación solo para los equipos telefónicos 
mencionados en la partida 2, servicios de Telefonía IP de 
las presentes bases, toda vez que en dicha sección 
describe las características técnicas mínimas específicas 
a considerar para un dispositivo telefónico. ¿Acepta 
nuestra propuesta? 
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                      MANIFIESTO DE INTERÉS EN PARTICIPAR 
 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULANCINGO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°. UTT-LPE-2024-003 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET 
 

ALAIN MANUEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han 
sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir el presente documento para manifestar 
mi interés en participar en la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°. UTT-LPE-2024-003, a nombre y representación de GRUPO 
HIDALGUENSE DE DESARROLLO, S.A. DE C.V.   
 

Registro Federal de Contribuyentes: GHD-960830-6BA 

 
Domicilio: 
Calle: Avenida Francisco Villa Número: 79 

Colonia: La Loma Delegación ó Municipio: Pachuca De Soto 
Código Postal: 42088 Entidad federativa: Hidalgo 
Teléfonos: 01(771)7142222 Fax: ------- 
Correo electrónico: pgalvan@mexline.com / juridico@mexline.com 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 9,323 Fecha: 30 De Agosto De 1996 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: Lic. Carlos Fernando Licona Rivemar, Notario Publico No. 

8, Distrito Judicial De Pachuca De Soto, Hidalgo. 
Inscrita En El Registro Público De La Propiedad Y Del Comercio, Bajo El Número 195, Libro 1-A De La Sección Comercio, Con Fecha 03 De 
Octubre De 1996. 

 
Relación del nombre de los socios/accionistas: 
Apellido paterno                                                  Apellido materno                                                 Nombre (s) 

         Galván                                                                 Gómez                                                            Luis Pablo 
         Galván                                                                 Gómez                                                            Alejandro 
 
Descripción del objeto social:  
La representación de todos los servicios relativos, inherentes y derivados de la informática y que se proporcionan a través de las 
computadoras o los equipos relativos o adicionales a a computación, incluyendo la compra – venta, distribución, consignación, 

arrendamiento, importación y exportación que se relacionen directa o indirectamente con todo lo que incluye el objeto social.  
 
La representación de todos los servicios de comunicaciones, construcciones, proyectos, estudios e instalaciones industriales, 
agroindustriales, habitacionales, de salud, de servicios de educación, alimentos, comerciales y de infraestructura de todo tipo, 

arrendamiento de bienes inmuebles, muebles y servicios, venta a crédito, franquicias, asesoría, consultoría, que sea sujeta esta empresa 
de participar en otras empresas de seguros inversionistas extranjeros de productos, que se relacionen directa o indirectamente con los 
objetivos de la sociedad. 

 
Reformas al acta constitutiva: 
Escritura Pública No. 18,696, Volumen 632, Página 125, ante El Lic. Carlos Fernando Licona Rivemar, Notario Público No. 8 Del Distrito 

Judicial Pachuca De Soto, Hidalgo De Fecha 18 De Febrero De 2000. Inscrita En El Registro Público De La Propiedad Con El No. 185 Del 
Libro 1° De La Sección Comercio Con Fecha 21 De Septiembre De 2000. 
 

Escritura Pública No. 28,410, Volumen 640, Ante El Lic.Gerardo Martinez Martínez, Notario Público No. 3 Del Distrito Judicial Pachuca De 
Soto, Hidalgo De Fecha 7 De Noviembre De 2005. Inscrita En El Registro Público De La Propiedad Con El Folio Mercantil Electrónico No. 
992*11 Con fecha 17 de Noviembre de 2005. 

 
Escritura Pública No. 32,928 Volumen 868, Ante El Lic. Gerardo Martinez Martínez Notario Público No. 3 Del Distrito Judicial Pachuca De 
Soto, Hidalgo De Fecha 20 De junio de 2007. Inscrita En El Registro Público De La Propiedad Con El Folio Mercantil Electrónico No. 992*11 

Con Fecha 06 De Marzo De 2008. 
 
Escritura Pública No. 6,360 Volumen 243, Ante El Lic. Alejandro Caballero Gastelum Notario Público No. 150 Del Estado De México, De 
Fecha 28 De Agosto de 2012. Inscrita En El Registro Público de la propiedad con el folio mercantil electrónico No. 992*11 con fecha 10 

de Octubre de 2012. 
 
Escritura Pública No. 54,673 Libro 1,975, Folio 109,976, Ante El Lic. Gerardo Martinez Martínez Notario Publico No. 3 Del Distrito Judicial 

Pachuca De Soto, Hidalgo De Fecha 29 De Mayo de 2013. inscrita en el registro público de la propiedad con el folio mercantil electrónico 
No. 992*11 Con fecha 09 de septiembre de 2013.  
 

Escritura Pública No. 64,334 Libro 2,497, Folio 214,350, Ante El Lic. Gerardo Martinez Martínez Notario Publico No. 3 Del Distrito Judicial 
Pachuca De Soto, Hidalgo De Fecha 31 De Agosto De 2015. Inscrita en el Registro Público de la propiedad con fecha 31 de agosto de 
2015. 

mailto:pgalvan@mexline.com
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Escritura Pública No. 71,788 Libro 2,857, Folio 286,374, Ante El Lic. Gerardo Martinez Martínez Notario Publico No. 3 Del Distrito Judicial 
Pachuca De Soto, Hidalgo De Fecha 11 De Marzo De 2017. Inscrita en El Registro Público de la propiedad con fecha 11 de Marzo 2017.  

 

 
 

 
Nombre del apoderado o representante: Alain Manuel Hernández Hernández 

 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Escritura Pública número: 54,455 volumen 2,585, folio 127,953 al 127,957.      Fecha: 25 de Agosto de 2021 
 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:  
Lic. Adriana Linares González, Notario Público No. 7, Del Distrito Judicial De Pachuca De Soto, Hidalgo. 
 

 
 

 
 

Pachuca Hidalgo, a 07 de marzo de 2024 
Protesto lo necesario 

 
 

 
 
 
 

_______________________________________ 
Alain Manuel Hernández Hernández 

Apoderado legal 
Grupo Hidalguense De Desarrollo S.A. De C.V. 
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SOLICITUD DE ACLARACIONES 
 

Se solicita a la convocante amablemente se sirva atender las siguientes aclaraciones referentes a las bases de la Licitación 
Pública Nacional N°. UTT-LPE-2024-003. Para la prestación del servicio de internet. 

 
1. Del Apartado 1.3 PLAZO Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, Dice: “EL PLAZO DE ENTREGA SERÁ DE 7 

DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO (ORDEN DE COMPRA) CORRESPONDIENTE.” 
Podría aclarar la convocante que para el servicio de internet; el periodo contrato será del 01 de abril 2024 al 31 de 

diciembre 2024. 

2. Del Apartado 1.3 PLAZO Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, Dice: “EL PLAZO DE ENTREGA SERÁ DE 15 DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO (ORDEN DE COMPRA) CORRESPONDIENTE.” 

Podría la convocante ampliar el plazo de entrega del servicio a 20 días hábiles. 

3. Del apartado 2.3.3. Documentación que integra la proposición del licitante. Registro de Padrón de Proveedores. 
Pudiera aclarar la convocante que la especialidad requerida en el Registro del Padrón de Proveedores en esta 

licitación y por el tipo de servicios que se solicita en el Anexo 1 (Anexo Técnico) sea prestación de servicio de 

internet, prestación de servicios de telecomunicaciones y prestación de telecomunicaciones; de conformidad con 

el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, el 

cual establece que se deberá de contar con la clasificación en cuanto a la especialidad correspondiente a los 

servicios a contratar.  
 

4. Del documento 2.3.3. Documentación que integra la proposición del licitante. Documento III.- Escrito bajo protesta de 

decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público del Estado de Hidalgo y Copia simple del acta constitutiva.  

¿Aceptaría la convocante se presente un escrito libre manifestando bajo protesta de decir verdad de no 

encontrarse en los supuestos del artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

del Estado de Hidalgo.? 
 

5. Del documento 2.3.3. Documentación que integra la proposición del licitante. Documento III.- Escrito bajo protesta de 

decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público del Estado de Hidalgo y Copia simple del acta constitutiva.  

¿Aceptaría la convocante se agregue a este punto copia certificada y copia simple para cotejo del acta 

constitutiva, poder notarial y última reforma.? 

6. Del documento 2.3.3. Documentación que integra la proposición del licitante. Documento IV Presentación de la 
Proposición, segundo párrafo. 
“DEBIÉNDOSE SEÑALAR MARCA, MODELO Y OTROS DETALLES QUE IDENTIFIQUEN PLENAMENTE EL LOS SERVICIOS” 

Pudiera confirmar la convocante que al ser un servicio la solicitud de “MARCA” no aplica, toda vez que es la 

prestación de un servicio y no la venta de un bien.  
 

7. Del documento 2.3.3. Documentación que integra la proposición del licitante. Documento IV Presentación de la 
Proposición, tercer párrafo. 
“EL LICITANTE DEBERÁ MANIFESTAR POR ESCRITO EL TIEMPO QUE GARANTIZA EL SERVICIO DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE INTERNET” 

Aceptaría la convocante se presente un escrito bajo protesta de decir verdad, que mi representada garantiza el 

servicio de internet durante el tiempo que especifique el contrato, en caso de resultar adjudicados.  

 

8. Del documento 2.3.3. Documentación que integra la proposición del licitante. Documento VII.- Formato que deberán 
presentar los licitantes que participen en el procedimiento de contratación, en caso de existir igualdad de condiciones, 
se dará preferencia a las personas que integren el sector micro, pequeñas y medianas empresas en el estado (Anexo 
4) último párrafo. 
Último párrafo hace mención del Registro Federal del contribuyente del fabricante de los bienes que integran mi oferta, 

aceptaría la convocante se modifique bienes por servicios objeto de la presente licitación pública nacional (Prestación 

de los servicios), quedando de la siguiente manera: Registro Federal del contribuyente del fabricante de los servicios 

que integran mi oferta. 
 

9. Del Apartado 3 Firma del contrato. ¿Podría indicar a la convocante la fecha para firma de contrato?  
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ANEXO 1 SERVICIOS DE INTERNET 
 

10. Del Anexo 1, párrafo tres, LA LICITANTE deberá considerar en su propuesta económica un periodo de contratación por 
los enlaces de Internet de 12 meses, con soporte garantías del servicio durante la vigencia del contrato en cada una 
de las partidas mencionadas a continuación. 
¿Puede confirmar la convocante que el periodo de vigencia del contrato es de 12 meses? 
 

11. Del Anexo 1, párrafo tres, LA LICITANTE deberá considerar en su propuesta económica un periodo de contratación por 
los enlaces de Internet de 12 meses, con soporte garantías del servicio durante la vigencia del contrato en cada una 
de las partidas mencionadas a continuación. 
¿Puede indicar la convocante las fechas de inicio y final del periodo de vigencia del contrato? 

 

12. Del Anexo 1, Partida 1, SERVICIO DE ACCESO A INTERNET POR MEDIO DE ENLACE DE 1000 MBPS, LLAMADAS ILIMITADAS, 
6 LÍNEAS TELEFÓNICAS PARA LA SEDE TULANCINGO, LA LICITANTE deberá considerar para la presente partida las 
siguientes características para los 7 enlaces de 1000 Mbps. 
¿Aceptaría la Convocante que se pueda ofertar 1 enlace Banda Ancha o dedicado, en lugar de un paquete 

comercial de 7 enlaces? 
 

13. Del Anexo 1, partida 1, SERVICIO DE ACCESO A INTERNET POR MEDIO DE ENLACE DE 1000 MBPS, LLAMADAS 
ILIMITADAS, 6 LÍNEAS TELEFÓNICAS PARA LA SEDE TULANCINGO. 
Pudiera corroborar la convocante que el código postal situado en  bases para la partida 1 es el correcto. 
 

14. Del Anexo 1, partida 1, SERVICIO DE ACCESO A INTERNET POR MEDIO DE ENLACE DE 1000 MBPS, LLAMADAS 
ILIMITADAS, 6 LÍNEAS TELEFÓNICAS PARA LA SEDE TULANCINGO, Cada uno de los enlaces deberá considerar 6 líneas 
comerciales, de hasta 1000 Mbps para enlace de descarga, llamadas de servicio medido ilimitadas, minutos 
ilimitados a telefonos moviles, minutos ilimitados de larga distancia internacional (001), minutos ilimitados de larga 
distancia mundial (00). 
Pudiera aclarar la convocante que los minutos ilimitados de larga distancia internacional solo aplica para Estados 
Unidos de America y Canada.  
 

15. Del Anexo 1, partida 1, SERVICIO DE ACCESO A INTERNET POR MEDIO DE ENLACE DE 1000 MBPS, LLAMADAS 
ILIMITADAS, 6 LÍNEAS TELEFÓNICAS PARA LA SEDE TULANCINGO, El servicio considerado por LA LICITANTE deberá 
contar con monitoreo y gestión de incidentes. 
Pudiera conformar la convocante si la conexión va hacia un PBX. 
 

16. Del Anexo 1, partida 1, SERVICIO DE ACCESO A INTERNET POR MEDIO DE ENLACE DE 1000 MBPS, LLAMADAS 
ILIMITADAS, 6 LÍNEAS TELEFÓNICAS PARA LA SEDE TULANCINGO, El servicio considerado por LA LICITANTE deberá 
contar con monitoreo y gestión de incidentes. 
De ser afirmativa la respuesta anterior, puede aclarar la convocante si se tiene acceso a la administración y 
configuración del equipo. 

 

17. Del Anexo 1, partida 1, SERVICIO DE ACCESO A INTERNET POR MEDIO DE ENLACE DE 1000 MBPS, LLAMADAS 
ILIMITADAS, 6 LÍNEAS TELEFÓNICAS PARA LA SEDE TULANCINGO, LA LICITANTE deberá considerar la entrega del 
servicio hasta la interface WAN del equipo mediante fibra óptica, descartando la entrega por enlaces de 
microonda. 
Con el fin de no limitar la libre participación, de acuerdo con lo establecido el Artículo 29 inciso V. De la Ley De 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se solicita a la convocante permita ofertar el 
servicio por medio de microondas para permitir la equidad de condiciones sin limitarlo a lo que ofrece su 
proveedor actual. 
 

18. Del Anexo 1, partida 1, SERVICIO DE INTERNET MEDIANTE ENLACE DEDICADO DE 40000 KBPS / 14 IP’S PÚBLICAS, LUGAR 
DE ENTREGA Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ENLACE DEDICADO DE 40000KBPS, LA LICITANTE deberá considerar 
entregar el servicio en un medio dedicado Carrier Ethernet y/o Fibra óptica descartando los servicios por medios 
inalámbricos o microonda.  
Con el fin de no limitar la libre participación, de acuerdo con lo establecido el Artículo 29 inciso V. De la Ley De 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se solicita a la convocante permita ofertar el servicio 
por medio de microondas, lo anterior para permitir la equidad de condiciones sin limitarlo a lo que ofrece su 
proveedor actual. 
 

19. Del Anexo 1, partida 1, BACKBONE PARA EL SERVICIO DE INTERNET DEDICADO,  
-guión 1 LA LICITANTE deberá garantizar la conexión con al menos 11 peerings a nivel nacional y sumar al menos 
150 GB de conexión con dichos peerings,  
-guión 2 LA LICITANTE deberá garantizar al menos 6 conexiones con los principales ISP´s a nivel global, con inter 
conexiones mínimas de 10 Gbps y máximas de 100 Gbps y  
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-guión 3 LA LICITANTE deberá tener al menos 5 salidas internacionales con alta disponibilidad para garantizar la 
continuidad del servicio. 
Con el fin de no limitar la libre participación, de acuerdo con lo establecido el Artículo 29 inciso V. De la Ley De 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se solicita a la convocante pueda eliminar los 3 puntos 
mencionados, debido a que el tener esas conexiones no garantizan la continuidad del servicio a la convocante, lo 
anterior para permitir la equidad de condiciones sin limitarlo a lo que ofrece su proveedor actual. 
 

20. Del Anexo 1, partida 1, BACKBONE PARA EL SERVICIO DE INTERNET DEDICADO guión 5, La red de Internet del 
proveedor de servicios deberá tener un backbone dedicado exclusivamente a transporte IP (Internet Protocol), el 
cual cuente con al menos 4 nodos “CORE”, esto para tener un esquema de alta redundancia. 
Pudiera permitir la convocante que para suplir este punto se pueda anexar copia simple del certificado ISO 22301-
2019 “Gestión de continuidad del Negocio” el cual permite aplicar estrategias para los cambios o incidentes que 
sufra la infraestructura.  
 

21. Del anexo 1, partida 3, SERVICIO DE ACCESO A INTERNET MEDIANTE ENLACE DEDICADO SATELITAL DE 20000 KBPS 
Derivado que la característica del enlace satelital solicitado es asimétrico, se hace de conocimiento a la 
Convocante que  no puede ser dedicado, por lo que se le solicita pudiera ser eliminada esta característica del 
servicio solicitado en la partida 3. 
 

22. Del anexo 1, partida 3, SERVICIO DE ACCESO A INTERNET MEDIANTE ENLACE DEDICADO SATELITAL DE 20000 KBPS. 
Características: velocidad de descarga 20 Mbps, Velocidad de carga 2 Mbps como mínimo.  
¿Aceptaría la Convocante se pudiera ofertar algo superior como internet satelital 100/20? 
 

23. Del anexo 1, partida 3, SERVICIO DE ACCESO A INTERNET MEDIANTE ENLACE DEDICADO SATELITAL DE 20000 KBPS 
¿Puede confirmar la convocante que el periodo de vigencia del contrato es de 12 meses? 
 

24. Del anexo 1, partida 3, SERVICIO DE ACCESO A INTERNET MEDIANTE ENLACE DEDICADO SATELITAL DE 20000 KBPS 
¿Puede indicar la convocante las fechas de inicio y final del periodo de vigencia del contrato? 

 
 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 07 de marzo de 2024. 
Protesto lo Necesario 

 
 
 
 
 

________________________________________ 
Alain Manuel Hernández Hernández 

Apoderado legal 
Grupo Hidalguense De Desarrollo S.A. De C.V 


